
GOBIERNO DE CHILE
GOBERNACION PROVINCIAL DE OSORNO

Departamento de Extranjeria

No rnt.: 2645L57

OTORGA VISACIÓN DE RESIDENC]A
A EXTRANJERO QUtr INDICA

RESOLUCIÓN EXE.NTA N. 3 4 5

osoRNo, 05 DE MAYO DE 2011

VISTO estos antecedentes; 1o informado por POLICIA DE

INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N'324 del 16 de Marzo de 20LI; 1o
señalado en ef Departamento de Extranjería y Migración de1 Ministerio
def fnterior Of N'2480 de fecha 04 de Abril de 2011.

DE CONFORMIDAD con 1o dispuesto en fos artículos Nos.
73,49, 50,130,L32, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por D.S.
N"59? de 1984 y sus modificaciones posleriores; D.S.N" 296 de 24.07.95,
modificado por D.S- N"f49 de 29-03.95 y Resolución Exenta N" R-E- N"1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio del Interior; y en la Resolución
No 1600 del 30/10/2AAB de fa Contraloria Generaf de la República.

RESUELVO:

OTÓRGAStr visación de Residente TEMPORARfA, por período de 1 año en
-Ia condición de TTTULAR a Reed Joseph WILLIAMS de nacionalidad
ESTADOUNIDENSE.

Visa Váfida desde hasta
¡ ^l3. PAGUESE por el jnceresado

otorgada.
1a suma correspondiente la vasacaon

COMUNIQUESE a la Policía
Nacional de Extranjería y
Extranjeria de1 Ministerio
pertinentes.

de
Poli

Inve r.ones Chile, Jefatura
Internacional artamento de

de nterior, para su conoci (ento y fines

ANOTESE Y COMUN]

RKO/EEJ/
[+41q] 0], 7 A5 / 20rr

Dístribución:
1. - Ministerio def fnterior
2. - Policía Internacionaf
3. - Archivo Gobernaclón Provincial de OSORNO
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